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GOBIERNO DEL D u JOAQUIN CASTELLANOS  

Dirección y Idminhtracién  i
SECRETARÍA' DE POLICÍA ¡

Ley de Creación del Boletín *
LEY N.°. 204     ¡

l.ü Senado y ■Cántara de Diputados i
de la Provincia de Salta. Sáneió- 1
* nan con fuerza de 1

LEV    ;
fírt, 1.°-—Desdé la promulgación . 1

de ésta £ey fyabrá un periódico que .
  se denominará E0CCZ1T1 OSlClfí£r ¡

cuya publicación se frará bajo la !
  vigilancia del ministerio be gobier- !

   ol      i
fírt. 2.Q—Se insertarán en éste '

.boletín: j
EG--£qs Leyes que sancione la le- !
g isla-i uro, las resoluciones de cual- !
■quiera be las cámaras/y tos bespa- i
■cijos de las comisiones- |

  2/J—Tobos los decretos.o reso tildo
nes bel Poder ejecutivo.
3.a—Tobas las, sentencias Hefiniti- !
vas e interíociilorios .he los Tribu
nales dé Justicia. También se inser--
ictrán bajotpeña de nulidad, las ci- ■
táciofies por edictos, ó visos, de te
nia fes, p en general fabo. acto.o.do- ¿
enmenia que p'oi leyes requiera par  
Pticibab.     ;

fírt- 3-.°t~.£o-s Su&secretaiios.de  
poder’ejecutivo,..los secretados be
■las Cámaras.CegisTativOs y'b/e tós  

Cribmiales be Justició y tos Jefes

de.oficina, pasarán diariamente a la
dirección Del periódico oficial, copia
legalizada be los actos o documen
tos a que se refiere el artículo -an
terior.  

fírt. 4.q—Cas publicaciones del
EOC'CCln OCÍC!fíC, se tendrán por
auténticas; p un ejemplar be cada
una be citas ■ se distribuirá .gratui
tamente en Je tos miembros 'de fas
cámaras legislativas p administra
tivas be la Provincia.

fírt. 5.°—Cn el avclyivo general
be la Provincia p en el be la Cáma
ra’ de Justicia se coleccionarán dos
o más ejemplares bel luQCCTHJ
OSlClfíC, para que puedan ser com
pulsabas sus ■ publicaciones, toba
vé3 que se suscite duba a su res
pecto,

fírt. 6.°—Tobos los gastos que
ocasione ésta ley se imputará a la
misma.

fírt. 74—Comuniqúese, etc.
Sgla be Sesiones Saltat fígosfo
.10-be 1908  .
FÉLIX ÜSÁWDIVARÁS  

    JUAN B- ’GUO'tW
<te la 0. <í‘> Jl. &

Departamento
tíe  

Gebierno
Salta, fígasto 14 de 1908.

Téngase por £ep de leí p'rovínifí&,
  cúmplase, ‘¿omuníqiíesé, piJ&Jígu.ese
  y bése al fíegisfró Offdgñ

, LINÁRÉS
SANTIAGO t». LÓ5»E2:
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ACUERDO ,DE MINISTROS  í
      i.___                _ i

Decreto N.° 1)67 ;i
Debiéndose regularizar los ser- J.

vicios administrativos y la asistencia f
de los emplea dos con un horario ¡
en razón a las exigencias y necesi- I
•dades publicas y de acuerdo con el *
aumento de trabajo que enpropor- i
ción creciente viene experimentan- |
dose en todas las Oficinas depen- {
dientes del P. B...     i

i
El '■Gobernador de la. 'Provincia j

en acuerdo de Miáis/ros   j

decreta:  
Art. i°-—Desde el 2 de .Agosto

próximo el horario dé-las Oficinas
dependientes del P. B. será de ho- i
ras’13 a. 18, excepto los sábados. ’
qti.é sera de 8 á 12.
  Art. 2o—La asistencia.será obli

gatoria’ para ‘ todos los empleados,
quienes deberán permanecer en sus .>
ófici mis- durante todo el horario, que 1
expresa-el- art. 1"..

Art. 3°- -Todos los empleados
quedan obligados, a, prestar servicio .1
en horas ex traer diñarías, cuando
así lo exija’el despacho’diario, sin ,
derecho a remuneración 'alguna,
salvo los casos e’ri que el P. B. en
particular, resuelva acoijdar algún 1
sobresueldo, por evidente y notorio i
recargó de trabajo.

Art. 4’--Quedan absolutamente
prohibidas las visitas .particulares
en el recinto de ..las Oficinas y la ,
formación de corrillos p&r.’partq de ’
los emplead'os'emlas galerías y pa- |
■sillos-deda- -Casa de Gobierno. - •

Art,-5   Í;ós Jefes dé Oficina en <
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vez de llevar el libro de asistencia
llevarán las hojas de asistencia,
igual- al' formulario, ' adoptado; a
cuyo efecto la Contaduría General,
entregará a cada jefe, diariamente,
un ejemplar legalizado con el sello-
y la firma*-del Sr. Contador.

Art. 6o -La hoja será firmada
por el Sr. Jefe 3- demás empleados,
en cada casilla, conservando sieiu-  
pre el número de orden.

Art. 70—A las 13 y 1/2 los Jefes
entregarán al Sr. Contador todos
los días, la hoja de asistencia fir
mada, y este funcionario las colec
cionará en una’ carpeta común, la
que deberá quedar en la Mesa, de
despacho hasta las 14 a objeto de
que firmen los empleados que lle
garan tarde.  

Art.'8,° —La Contaduría abrirá
un registro por Oficina, con deter
minación del. número de órdeú para  
cada empleado, a los efectos de se 
ñalár las inasistencias _ correspon
dientes.

Art. 9.0—Las inasistencias se
comprueban por la ausencia de fir-  
ma en Ja casilla - correspondiente
de ‘la ’’ hoja de asistencia-, en el
momento de cerrar la carpetajho-
ras 14); y las llegadas tardes se

. determinan con una raya colorada
que el? Sr.. Contador o un emplea
do de contaduría.trazará en las■ ca
sillas’desocupadas, a la hora en-que
los señores Jefes le hagan entrega
de la-hoja de asistencia (1-3 y 1/2).

Art. 10.—Los descuentos por
inasistencia se harán sobre el; sal
do a pagar, previa deducción • de’l 
5 Jíá.para lá Caja de Jubilaciones

 del- importe devengado., ’ éü'/la ’si
guiente 'formar p. e. 120 (sj.te.ldo)



  Núhi: 821       Boletín

menos-6 (5 % p/ía ' Caja-)menos
1 65 (5 iñasisteneli?.fi) igual ¿-94,

  35 saldo a pagar, líquido.
Cada inasistencia esquívale a

1111 día 'de sueldo, y. cada 5 llega-
  das tardes a uña inasistencia.

Art. 11.—Los empleados qne'se '
retiraren de sus oficinas sin autori
zación de sus Jefes respectivos, y
a simple -petición de estos al Minis
terio‘correspondiente, serán suspen-

  didos por el término, de un mes. Bu
caso de reincidencia serán exóne-•

  nados,
Art. 12—Quedarán igualmente

cesantes, los empleados que demues
tran negligencia o mala ,voluntad •
para el desempeño de-su puesto; los
que abandonaren las funciones de
sus cargos durante 5 dias consecuti
vos y los que incurrieren en 60
inasistencias-en el cómputo anual.

    Art. 13°—El Contador General
  asará un parte mensual a,. Esta dís

tica en el que se dará cuenta de las  
inasistencias de .todo el personal,

   procediendo al mismo- tiempo, en
las planillas del mes,a efectuar los
descuentos. .

Art. 14o—Estadística elevará al
P. sE.-'un parte.aunal con la nómi-!
na dé (los empleados que se en
cuentren. dentro de ló , proscripto
en la última parte del art. <12,

Art I5°;—Estadística procederá
a formular la foja de servicio de
todos los empleados, y los ascen
sos serán resueltos- de acuerdo con
dicha foja teniéndose, muy en
cuenta la asistencia y el cóncep-  
to personal.  

Art.- 16."—Derógase el decreto
N.G 704-de fecha Marzo 8 de 1916
y todas aquellas disposiciones“qu.e
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se' opongan al. presente.
Art. Ay— Comuniqúese, publí-

quese y dése M R. Oficial.
Salta, Julio 3-; dé 1920 

CASTELLANOS
Jri.io J. Faz

•M. López Domínguez  
Es copia: ,D. López Reyna.

MI MISTERIO ’DE GOBIERMO

Decreto N.ú ÜG3

Debiendo reorganizarse la Comi
sión Municipal d'e ia 1“ Seco, del
.Departamento de Anfct, con. el nonf-
bramiento de nuevos comisionados,

ZT7 (íübvriuidor de* ¿r   Proniiieia.

decreta:
Art. 1."—Nómbransc Miembros de

la Comisión Municipal de la Ia
Secc. del Departamento de Anta a
los siguientes- señores: Manuel An
tonio’ Toledo, Gabriel jánregui,
Jaime Palló. Benjamín .Herrera, y
Abelardo Montoya.

  Art. Comuniqúese, publíque-
se e insértese, en .el R. Oficial.

Sato, julio 30de 1920.
CASTELLANOS-

Jumó j. Paz
Es copia: D. López Reyua

Decreto. N.° 96$
Encontrándose vacante, el cargo'

de Sub-e omC-ario de Investigacio
nes.  

Gobernador de ¿a Provincia,

DECRETA:
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Art.-IT—Nómbrase Sub-Comisa- ;
rio de investigaciones al. señor Au- I
.gusto Poncede León. ‘

Art. 2o.—Comuniqúese, publique- I
se y dése al R; Oficial. , !

 Salta. Agosto 2 dé 1920 j
CASTELLANOS

Julio J. Paz
Es copia:—D; López Eeyña

Decreto N". 970

Vista la nota Nro 20Sp elevada por
el señor Jefe de Policía, en la que
pide se ..llene la vacante de Secre
tario de esa repartición',

P.l Gobernador de la Provincia

DECRETA‘

.. Art. Io.—Nómbrase, con carácter
de interino. Secrriario del Depar
tamento Central de Policía, al señor
Ernesto Campilongo.

Art. 2".— Comuniqúese, publique- .
se v dése al R. Oficial.

Salta. Agosto 3 de 1920
CASTELLANOS

Julio J. Paz
Es copia: .D. zLópez Reyna.

Decreto N.u 971

Debiendo ausentarse para la Ca
pital Federal el señor Ministro de
Gobierno Dr. Julio J. Paz,

El Gobernador de Id Provincia.
  DECUISTA:

Art. 1°.—Encárgase interinamen
te de la Cartera de Gobierno al ■

  actual Ministro de Hacienda J)r-
Miguel López Dominguez/mientras
dure la ausencia def titular.

Art. 2o.—Autorizase n!, señor Sub 
secretario de Gobierno don Der-

  midió López Reyna. para que re
frende el presente decreto.

  Art. —-Comuniqúese, publíque-
se y dése al R. Oficial.

Salta, “Agosto 3 de 1920
.CASTELLANOS
D. López Reyna.

Es copia: M. L Avellaneda 0.1° deG

Decreta N.° 973

  Habiendo quedado suspendido él  
personal administrativo dé! Conse
jo General de Educación de la Pro
vincia por decreto de fecha • 17 de-
ppdo. mes, y,

considerando:
1) Que si bien él Consejo propia
mente dicho en su más alta autori
dad.'como tal, no ha sido afectado
por esa resolución, desde que ha que
dado en sus Junciones nórmales,
pudiendo reunirse, en cualquier mo
mento para tomar resoluciones; no.
sucede lo mismo en jo que se refie
re al personal administrativo, tuya,
suspensión por razones de apfe- 
miante .necesidad económica pár<   
la enseñanza ha sido decretada,que
dando sujeta a un intervalo. de  
tiempo cuya duración no puede
apreciarse todavía con certeza. •

’2p ? Que la prolongación de esta
situación puede acarrear perjuicios
de orden interno para la Institución
Escolar, jT es obligación del Go
bierno, subsanar en la medida de lo
posible los inconvenientes que co
mo emergentes de tai medida pue
den ocurrir. • _

¡ -3) Qué habiéndose recibido gene-
i rosos ofrecimientos por parte de
¡ competentes profesionales docentes
: y del mismo personal que- quedo
! suspendido, es oportuno aceptar el
; concurso de algunos, en sus nobles
; y patrióticos esfuerzos para regu-
1 larizar él funcionamiento wmpléto
i del Consejo de Educación, a fin ufe
i - que no . súfra entorpecimientos la
| buena marcha de la Institución has-
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 ta tápto sé puedan regularizar con ■
carácter definitivo-estos ssr vicios.

.Por estos fundamentos.     ¡
£1 Gobernador de la Provincia ‘;

  ‘DECRETA:     ‘

,Aj t.1?—Convócase al Consejo de  ¡
Educación ‘ para que verifique la
elección del. Vi,ce-Presidente, .que -
•desempeñará las funciones,de Pre- .
sitíente en carácter interino 'basta i
la designación dél titular,, para el: 1
•di» dé la fecha a horas 17. . !

  Art. 2¡°-^Nóínbrase al, siguiente
personal administrativo v a título

  .gratuito, 'Secretaria Sta. María Er- • '
  destina. Gutiérrez, Pro-Secretaria •
Sta. Ercilid Eigueroa,. Dactilógrafa ■
■de Secretaría Sta'; M aria -E1 vira■ Cas-
iteílanos. Encargada >de Mqsa de
Entradas. Sta. Elvira Bavio, Auxi
liar Sta. Alaría Torres Frías, Es
cribiente Sta. Sofía • Anzoátegui,
Encargada de Estadística Sra. ’Fle-
veiia L. de Fplcoj- Encargada del
Depósito (Archivo) Sra. Carmen A-

 ramkyo, Inspectora. álén’eral' Sta.
  Ipabeí R. López, Secretaria de Ins

pección Sta.' Elena Echenic'he, Au
xiliar Sta. Angela, dé la Cuesta. Es
cribiente Sta. María Teresa Raucli,
InspectOira. ,p;tra..].ás Escuelas, de la
Capital Sty. Fan'ny 'Carbajó, Con--
.tadpr Sr./Vbco Giménez, Tesorero
Sr. Enrique Sylvéster., ■

A rt, .3.“—Comuniqúese, públíque-
sg y dése’at Registro Ofic.ial.

Salta, Agosto 4 "ide 1920
  CASTELLANOS

M.*, Lói’feA DóM-TNCi.trEz
 Es copia: D. Lppez Réyua

de
de

  Decreto N i 974

Vista la iio.ta. de la Jefatura
Policía elevando al ■MEinis.ter.io ..
Gobierno’una comunicación de la  
División Investigaciones; según la  
cual. erau?<iliar de la misma* Jacin

to M. Rodríguez fio cumple con sus
■obligaciones,■•siendo: -u.n elemento
indisciplinado y ¡perturbador dentro
de la Repartición Policial,

]i,l Gobernador de la. Provincia-  

decreta:
, Art. J°.—Exonérase de su cargo
al «luxiliár de .Investigaciones ja
cinto M. Rodríguez.    

Art. 2".—-Comuniqúese..publique- 
se y dése al R, Oficial:.

Salta. Agosto 5 de 1920
  CASTELLANOS

M. Lóptíz Domtxguez
I), i líópte< ReyiuvTls c<rpi:i

MINISTERIO DE HACIENDA
                  

Decreto .N." 961

‘Debiendo reorganizarse las Re
ceptorías de'Rentas de la Campa-

• ñá, - a los efectos de la -mejor per
cepción' de la renta,

    EL • (dolé? ¡¡ador de

mejor per-

Proafnaa.

Guías, Güeros'.

señor    Ait./'l"—¡Nómbrase .
; EduíU'ilO'xVilaró para el desempeño

dr los cargos’ de Expendedor de
; Guías, Cueros'. Marcas 'y ■ Señales,
‘ -Bosques. Impuestos al • Cotnsumo,
1 Multas, Vinos, y Azúcar,' de, la' Ia
¡ Sección y Receptor de Rentas de

la 2a 'Sección def Departamento' de
Rosario de-la ¡Frontera, debiendo el

  nombrado -otorgar la fianza que es-
  tablece eT Art. 77 de. la ley de Con-

i   labilidad. '     
'   'Art. 2“ -Déjase .cesante a ■ don.
t Man'uel Redondo recaudador de\lm-    

puestos a los Vinos.. Bosques e lm-
¡  puesto a! Consumo... •

Art. 3“—Comuniqúese, publique-
i  so e insértese en el'R. .Oficial.   
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  Salta, Julio. 29 de 1920Í    
     ¿AXI'Ellanos
M.- López Dómi-ngLez

Es copiaf’C.'Hóvms.      

    Decreto;•;N°. 9é4
   

Habiendo el señor Ministro ’de
Gobierno desempeñado, en varias
•ocasiones Ja Cartera dé Hacienda
■por ausencia de los titulares Dr.*  
Julio N. BastíaiiiSDr. Miguel ■ Ló
pez Domínguez y por renuncia del
Dr. Darío Arias, .en las veces que
.aquellos se trasladaron a Buenojs  
Aires con objeto de'réalizár géstio  
•nes de interés-público para la Pro-

  vinciay y            
CONSIDERANDO:  

Que-por tal motivo,-el señor Mi
nistro de Gobierno se vio obligado

  ;a habilitar 'horario extraordinario
para atender el despacho de ambos •

  Ministerios, con evidente recargo;
■ Que-la atención de . las finanzas

.«31. el periodo transcurrido del. pré
nsente tiño económico1 ha sidb- com-

  gslejh y laboriosa por la falta de Ley
" Presupuesto, d eterminándóse en .

  wnsecuéncia, la-duplicidad dé!, tra
bajo en el. referido Ministerio .para

   .-el mejor • desempeñó'de las exígen-
•teiaá, administrativas y em defensa

  Ate! 'crédito de la Provincia;.
• ■ -Que 'existiendo precedentes con-  

   «retos de funcionarios que. han co
brado1 haberes por concepto de so
bre sueldo-en-los casos/de acumulá-

    «íáén -por-licencia y'substitución, y
imitándose el¿ señor'- -Ministró' de
'Gobierno/ soló a-rós;haberes’'deyen  
gados en‘reemplazo • ¡del. Dr. Darío  

  Arias;          
      Que estando previstopdr Ja-Ley

Áte Presupuesto según los estatuye
  d art. 5U, el pago de sobre-sueldo 

    citando ¿l, reemplazo importa.para'
fes funcionarios un verdadero y»nó  
-ferió recargo de trabajo en, horas
extraordinarias comojén el. presen-.

te caso; a-, estando impagos.dichos
' haberes/           

   -DECRETA-:    
 ...         

Art. .1."--Liquídese -por- Contadu
ría a favói- dekjfseñor Ministro de
Gobierno Dr. Julio J. Paz; loé.habe-
res correspondientes ál Mini$tr.Óifde  
Hacienda ép el: tiempo que ha.de-  

y sempeñado dicha cartérh pur-'-yé*
.’ nuncia’del ■titular Dr. Darío--Ar.ias¿

Art. —Comuniqúese,, publique-   
■ se y désé-arR.-Oficial. •

   Salta/Julid/iO de't920  
pAsqwp¡b{ps

i   M. LÓPEg'DpjnNGÚEz
• -És copia: C   oyos..       

   __

  D.éét'-etü. A172
    Salté,-Agosto 4 de 1.920.

DebiehdD'.,prócedqrse -a la 'réor 
  ganización 'del- personal- encargado 

¿le kr percepción-de Ja renta /fiscal   
y atento--lo. ^'infórmad.o;-porJ^Re-
ceptóría General.'        
    .£Z G'ob'crnaíio}-. fí'c  Ja-   í^riK'í.ncia  

DEé:Rm;j.:
            .

-ArL íyL/Hómbráse a dowNéstor
Ovejero:Expendedor de-guías, Cue-  

  ros -BOsques,'é Impuestos al Con-
stimoí:,de/Üréndel, Sauzalito y Tá-

 báéal; .¿Éncargado del. cobro' del   
   Impuesto de' Bosques deManuel  

Elordi; (Departamento. de Oran),  
  con .asiento ’en SaitfcalitQ, debiendo-

en Manuel Elordi y Tabacal tener
uú encargado permanente paira el 
cobró de "impuestos- correspondien
te, éli’no'mbrado deberá dar la fian
za que _ establece él art. 77 '■ de ja
Ley dq-Qon.ta.bil ¡dad.  

  Árt.'2¿LDéjas¿cés ‘ante,deÍ pues
to que 'desempeña a don- Salvador
García.       ....

■¡Ii
■i

i

i

I

i

i
11

ííI
1
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-Comuniques*, publique- '
aÉRegjstro Oficial.  e

'• • CASTELLANOS   y
■ >I.' íiÓPEZ DOMINCrUEZ '

C. Hóvos -  

■. ÜecrqttrNJ1-4)75 j
Vista 'la presente' ■solicitud’, de. '!

  dona J’ut'i.-'Jh-d.c/-Mpndoza sobre
aumento de la. pensión db § 46.92
de que actualmente disfruta cernió
viuda del ex-jubiJado don Santos 2o

■Mendoza en. virtud de haber ;icrp-
,ci.do asti favor,por el hecho dei ca
samiento de: don Benito’ Orive la
que a. título de hija natural del mis
mo^ causante .señor Mendoza-' per
cibíala señorita Mapa A- ? lendoza

Atento lo informes de. la Caja de
Pensiones y. .Jubilaciones dictamen

  del. Señor ‘Fiscal General'y lo dis7-
puesto por-los. artículos 36-38 y 45
de la ley de la materia N° 3.10.  

   R/ Gafonyiadffñ Je Ja .Pro?hicía

        nEOkErA:

Art. I.’1'— Auméntase a la señora
    Julia B- de Mendoza viudá del éxrjú-

 bilado;D. Santos.,2o Mendoza’ la par-
  te ¿le.la-pensi0n.;déque disfruta pala

    señorita 'María A. ? Mendoza p sea
    la-;sumab. de cu.arq»ta y-sqis pesos

  -.QqjFndventa y tres centavos‘ra/n-  
■..Ar.t‘2*»’—Gom.iiníquese, publíque-

se{ e insértese’ én el R. Oficial y.
  xuel-va a la .Caja para ,$ü cumpli-

 •miento. previa reposición de sellos.
    Salcav-Aguato 5. de 1920.

      C.-ÍSTR LLANOS
      <6. _.J.ÓJ?5-Z • DqmxOUEZ

fes /copia .C..- RO.OS   

 SUCE;¿O¿¿Ip.—l\»r úiíípoisieión jej se- ■■

;. Croe Juez cíe Paz del Departamento de
1;i Cundehiria. clon Bkinor •Guzmáh, se

! cita, llama y emplaza por ni término de
: treinta días» a contar descicla .primera  
! publicación del presente, a todos ios qtie
, ‘ se considt-ren con derecho a los bienes'de-

.< judos por tallecí miento. de'’’cfoña Transé  1 ’to Robles de- Rscobar, ya séan.,.como;.he-
j rederos, o acreedores, ñ iijn de que. cóm-
• parezcan por unte su Juzgado, a hacer
j valer sitó derechos bajó apercibimiento.
| Tilín, Julio 1ü de 1920.',
1     Jilanor Gusmán  
¡.       • Juez di: ¿>ac  

i SUCESORIO.- 111 .señor Juez de’
j Ia.’ Isntancia' db segunda ñoniina-
¡ ojón, Dr. Albc-rto Meiídioroz ha
. - dispuesto se cité,, llamé y emplace
.. jior el término de 30 llíafj contados-
' desde Ipé'primera publicación ’del

. presente, a todos los que se cóhsi-
- déreucon derecho a los bienes dé-

• ■ jados por fallecimiento dé*.’ doña    
•Aíanueia Guziaan de García ya-gea
'•como herederos o acreedores, para

que dentro.-de dicho término-com-
.pavezcao a deducir sus ac.ei'ones-en.
’ forma-por ante , este juzgado* y-..se
cretaría del que suscribe, bajo aper
cibimiento de lo qu.e‘hubiere"lugar

  por' derecho'.—Saítay ■ Agosto '-9 .'-de
'   -lOJ.                  

' SUCÍjSORICfeEl, señor Juez, de
. ..líl.J'nstáne.ia de, géguqda-ióte^na-

•ción. Dr. Alberto M.end.ÍQroz!>hí:ii¿dis-  
puesto se cite, llame y eniplace-.por
el término-de 30;díásJc¡uut44P^.áe?"

   dé la primera^publicación»deípre
sente. a todos Jqs que se;cór.fii3’feen  
con derecho.:a"los-..bienes.^dejados

    por .fallecimiento de. don ^•líjiffacib
ISchgzi'í ya- sea eoniqyhejedgrps o

   acreedores. para 'que“>de;pfrq.¿Üé, di-
.chq .término epmpai:e.zétiq,.aj>.dgdu-
cir sus- acciones en tXtdiá^pói-yqnte

 •esté juzgado v secrefiii.'íáiidek-'qiie
   súscr-ibe,. bajó-apepciblmieritp tíé lo  

qtie hübiere lugar ;<poi;.2.dqK^.qho"  
    Salb-ij-.éAgosto 9-de j$20    
   Juan. Ramón -DzZuMEE-Secjsbu’iQ
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•SUCESORIO—-.Habiéndose de
clarado abierto el .juicio sucesorio
-de doña Agustina ' Cisnerós de So-
lóaga: el. suscrito Juez de Paz ‘De
parta mental, por decreto de Iji fe-

'-cha. cita, llama y emplaza por el
  término de 30 días a lodos los que

se consideren con. derecho a l¡.t su
cesión Se presenterl hacerlos valer
dentro de dicho término, bajo aper- 
cibi miento de lo que por Ley hu-

  hiere lugar. .Lo’que se hace” saber
•a los interesados pór medio del
presente edicto.—San Carlos. Agos-
td'14'de 1920 ’
■Juan F. Aliinisagá (/mjo) J..-de R.'

REUNION -DE1' ACREEDORES ,
  En el juicio reunión de acreedo
res soj¡citados por el señor AntOr
ni(>' Campilóngo, el señor juez de
Ja capsa doctor Humberto- Cánepa, 
ha diétado el siguiente auto: «Sal-

  ta, Agosto 10 ele 1920.-rAutos ¿y  
vistbs: Lo\ solicitado en el ¡escrito'

 ■de fs. 3 vio dictaminado.por el se-
      ñoj* Agente Fiscal pn su mérito .y  

estándo llenados los requisitos exi-’
gidos por el art. 1386 del CódigQ'de
Comercio, Resuelvo: l.v Designar
a los acreedores señores Vida},.Mar- 
tearena y Aybar y Banco Provin
cial para que asociados con el con.-.

    ta’dor, señor T/añdino Peréyrir qué
ha resul tado sorteado, comprueben
Id y.erdad de la exposición presen-

 tada, examinen los libros y recojan
  los' antecedentes^ necesarios para

  ’intormar sobre..la, conducta del so
licitante-, valor dej activo, situación.

  y porvenir dé los negocios y exac
titud de la nómina -presentada-—2»’’

   Ordenar se suspenda toda ejecu-
  cion que hubiesé1 llegado al-estado-,. 

.de enibargo Cié-bienes -con '.excep  
cjón de los que tuvieran-por ohje.-

  ó el cobro de un crédito nipotekñ
  ■r.io.'-AJ.F'Oi=dénar la publicación de '

edictos en los diarios que 'el intere-
  sado-designé, debiendo.-hacerlo el 

deudor dentro del .término de veitú
te y cuatro huras bajo aper.cibimien-  

te d.c dárselo por desistido dc -su-
petiqlón, haciendo conocer-a todos   
losa creedores, la presente solicitud,
y para que concurra a una junta-
de verificación de créditos qué ten-  
drá lugar el día veinte y cinco del
corriente-a horas quince- Oficíese
a los juzgados. Dos palabras /tes--

  tadas no valen.—-Hágase .la' publi-  
cachón en el «Boletín OñicuEy H.
Cánepa.—Lo que el suscrito secre-

. tarió hace saber a los interesados-
por el presente. ■ ' '

      _Salta, Agosto 10. dé '1-920
Ricardo N. l\Fssones'

Salta. Agosto'16—Y vistos: la
renuncia presentada por los conta
dores don Laúd ¡no Pereyra y doiy

, Rafael Fígueroa y habiéndose' ve-
riticado un nuevo sorteó por- el
que ha resultado elegido el conta
dor don Abel Martínez; -hágase sar
ber. Cánepa.—Lq que el suscrito
secretario hace saber.

 liicardo A7. Mes-son^ F. ( &

TESTAMENTARIO-Habiendo.  
se declarado abierto el, juicio tes    
tamentario' de -doña :..Bernarda,
Guanea de Bóbles por auto de fe- 
cha siete dél. corriente in'es y año
del señor. Jiíez de Fin sígnela y 3"-
Nominación; Dr. Humberto' Gáne-,
pti'.se cita, llama _ví emplaza a todos  
que se consideren, con algún dere
cho á-\este juicio testamentario se
presenten h hacerlos yaler dentro
del término de: treinta días bajo 
apercibimiento de lo que : hubiere
lugar en derecho,

Salta, Agosto 11 de 1920
.Ricardo Aú M'esso)7és E. Secretará   

' SUCESORIO—Habiéndose de
clarado ..abierto el juicio sucesorio

Lié. doña Manuela Llanos de -Niqvá
por auto dé techa dé hoy del 'señor
Juez-de 1: Instancia y tercera no-
iuinación;. Dr. Humberto Cánepa-
•se cita, llama y emplaza-a-todos los     
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que se consideren con algún dere
cho a esta sucesión se presenten a
hacerlos valer dentro del término
de treinta días bajo apercibimiento
de lo que hubiere lugar en derecho

Salta, Agosto 7 de 1920
  Ricardo N. Mcssones -JE. £

SUCESORIO—Habiéndose de
clarado abierto el juicio sucesorio
de don Sineciq Juárez por auto de
fecha de ayer, del.' señor juez de
primera instancia, tercera nomina
ción, doctor Humberto xCánepa, se
cita, liáma y emplaza a todos, los
que se consideren con. algún dere-

  cho a esta ‘sucesión, se presenten
■á hacerlo valer dentro, del término
•de treinta .días bajo apercibimiento
de lo que hubiere lugar en> dere
cho. •

L.o que el suscrito’secretario ha
ce saber a los interesados por el
presente edicto.

Salta, Agosto 10 de 1920
Ricardo N> Messones JE. ■ S.

  ' SUCESORIO—Habiéndose cle-
 clarado abierto el juicio sucesorio

de don Segundo F. Navarro, por au-
  to de techa 22 del corriente mes y

año. el señor juez de primera ins
tancia en lo civil y comercial pri-.
mera nominación, doctor Daniel
Htcheverry, se cita, llama y empla
za a? todos los que se consideren
■con algún derecho a esta sucesión
se presenten a hacerlos valer den
tro del término .de 30 días bajo

  .apercibimiento de lo que hubiere
  lugar en derecho.

Salta, Junio 26 de 1920
Tomás R. Isarrttakle, Sawelaiio

SUCESORIO.—Habiéndose declarado
abierto el juicio sucesorio de los espo sos Plácido Flores y Dolores Delgado
■de Flores por auto de fecha de .ayer
del señor juez d« primera instancia y
3.a nominación, doctor Humberto Cáne-
pa; se cita, llama y emplaza a todos los
que se consideren' con algún derecho a
esta sucesión se presenten a hacerlos

valer dentro del término de treinta días
bajo apercibimiento de lo que hubiere
'tugar en derecho. , . -

Salta, Agosto 10 de 1920.
'Ricardo N Messones. Sacratana.

^E^FÁÑEOTAmÁ^Habiéñdtose de
clarado abierto el juicio.' testamentario
de doña Florencia González de Ove
jero, el señor Juez de 2.a nominación en
lo Civil y Comercial, doctor Alberto
Mendioroz ha dispuesto que se cite ñ to
dos los que pr.etendan derechos a dicha
sucesión, en cualquier carácter, para
que se presenten a ejercitarlos dentro
del término de los edictos qué se publi-  
carón durante, treinta días en' dos diarios
y por una vez en el «BOLETIN OFICIAL»
lo que el suscrito Secretario hace, saber
a los fines legales correspondientes.

Salta, Agosto 13 de 1920.
Juan Ramón Tula, 8eci;eta.rio.
NOTIFICACION—En el juicio ejecti-  

tiyo El Banco Provincial de Salta'con
tra el doctor Sergio D. Maguillanes, el
señor Juez de la causa doctor Humber
to Cánepa ha dictado’la siguiente, sen
tencia «Salta Julio 14 de 1920 AUTOS
y VISTOS: Lá.presente ejecución, se-

! guida por el Banco Provincial de Salta,
i contra el doctor Sergio D. Maguillanes
I atento lo informado por el Actuario y
I habiendo vencido el término de la cita-
■ cióh de remate sin que se haya opuesto

excepción alguna; sígase la ejecución
I adelante hasta el íntegro pago de la
i obligación demandada sus intereses y
■ costas Regúlese los honorarios del doctorI Mariano Peralta en docientos pesos.y el

>' del procurador Elias Gallardo en sesen
ta >■ cinco pesos.. Humberto Canepa.
Sirva la presente, de notificación al

¡ doctor Sergio D. Maguillanes.
' • “Salta, Julio 2 de 1920

■ . Ricardo N. Messones E, 8

CENTRO DE EMPLEADOS
i DE COMERCIO

, Se cita a los socios de este Centro a
la asamblea general extraordinaria que
tendrá éfecto“cl día 28 del corriente a

' horas2ly media párala ratificación déla
reforma'de los estatutos aprobada en la
asamblea de! 6 de. Febrcro'de.l cocricn-

j te, año.         
Para los efectos legales hará, acto

de presencia al señor Fiscal General..
i R  Lafuenle     'julio 'BraiR-,
1    rmisi-DUXTiu           pkosijckiítariol     

\
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CADUCIDAD DE CÓ.NGE- i
  SIONES MINERAS   .
Ln Autoridad Minera ha dictado la •

siguiente-resolución:—Salta, Agosto - 12de 1920.—Y vistos: La nota-N- 66 de fe-   
eha'-S de Abril del corriente año 1920,  
dirijida por el Director General de Rcn- ;
tas al: Ministerio de I-Iacicnda, v-pasado ’■
a esta Escribanía' de- minas el 20 J.e Ju- .*
Tío pasado comunicando: Salta, Abril 8
  de 1920. A S- S. El Ministro de Hacieti
da.—S/D En cumplimiento del Art. 5 de
la Ley Nacional N* 10273 (Reformas al
Código de^ineria) eleva :i conocimien
to de S. S7 para los linos consiguientes, .que figuran impagas las siguientes hole- ■ |
tas por concesiones mineras. ;
•Boleta N' 1889 -Dob'ric, Arias Dausset •
1919. $■ 8.—Bnlet i N' 1888 - Arturo Fique- Iroa 1919 8 8.—Boleta Ñ- 1600—Juan C. 1
Martearena y C, -Santcrbó 191s §■ 10i

  Boleta Ñ* 201— Martearena, y Santcrbó ■
1919 S 10!).—Boleta Ñ* 202—Mártearena.-
  Reviriego y Briones 1919 S .100. ’
Boleta Ñ’* -Ó3 . .Martearena, Rcvirie-
go y Briones Í919 S 100—Boleta N. i
205—Del Carril. Martearena v Re- •
virieuo 1919 § 1.00.—Boleta N* 1604-Del ;
Carril-, Martearena 1918 $ 10.—Saludo ál ¡
Señor Ministro muy :ítte: Germán Ale
mán.—Receptor General—Hay un Sello. .
Salta, J lili’o 20 de 1920.—Pase a conoci
miento del Señor Escribano de. Gobier
no v Minas a sus electos consiguientes.
C. Hoyos.—Que con fecha 30 di*’ Julio' y
-10 de Agosto de este año el Señor Re- ¡
ceptor dé Rentas, informa, que los Se-

  ñores Dobric, Arias y Dausset, y,el Sé* 1
  ñor Figueroa han pagado el' canon co
rrespondiente a las boletas denunciadas I
como impagas y. i

CONSIDERANDO: ¡
Que. las demás concesiones .arriba' ‘

nombradas han dejado vencer el termi
no establecido.cn el art. 5 do la. Ley Na
cional N’ 10273 del 12 de Noviembre de
1917 sin haber satisfecho el canon que
en dicha LeV se establece para .poder-
conservar sus derechos; en su. mérito, y
en cumplimiento de lo dispuesto en la
última parte.de los articluos f? y.6’ -de 4

  la mencionada Ley.la Autoridad Mine-
  ra que ..suscribe.—Resuelve: Primero,
Declárase caducas las siguientes conce
siones de exploración y cateo de mine
rales de Ia categoría acordadas a 1os Se
ñores doctor Juan G. Martearena y' Car
melo Santerbó.señalada onda nota pre
cedente bajo boleta N’ 1&10 del año 1918
a’ la N* 1694 correspondiente al mismo
año, acordada a los Señores doctor .Juan
C. Martearena V Manuel Deí 'Carril.

Segundo.—Deciñrasc igualmente- cadu
car las siguientes concesiones de minas
acordadas: Al docto: Juan C. Martcare-
na y Carmelo Santcrbó. en el' Departa
mento dé Orán. bajóla denominación de
«Argentina» Expediente N' 3S1 año 1906
nlinn ere petróleo, compuesta de cincopertenencias, ea rastrad a bajo bofota Ñ‘
201 de-i año 191”.—Las miñas de plomo
denominadas --Firmeza- ■ Poderosa» com ■
puesta cada una Je* uña pertenencia, ubi
cadas en el Departamento de-Rosario de-
Lerma. concedida, en 24 de Enero de
1916 Expedientes Nros. 2 y 1 rcspectira
in cnrtl* a los señores doctor Juan C, Mad
reña D. Pabló. Reviriego, y Felipe y Fé
lix Briones catastradas’en” 1919 bajo boleta Nros. 2Ó2-y Ja • -denominada «El
Triunfo compuesta de una pertenencia
de mine-ral de plomo, acordada-al doctor
Julm-C.'Martearena y señor Manuel-Del
Carril y Pablo Reviriego, ubicada tam
bién en i-i mismo Deniirtumento de Ro
sario de i.erma. Expediente N' 12 año
1916 catastrada bajo boleta N- 20ñ en el
año 19.1-’. Regístrese, publíquc-se y hága-
se-.sabe.r al Departamento de Topogra
fía y Geodesia a sus efectos; fecho .vuel
va al despacho para proveer lo qué co
rresponda.—Entre-lincas: da, vale Sobre
raspado.  
g vale. Firmado  

Zenón -ir/íís

REMATES
POR LOPEZ CROSS  

  Por disposición, del Juez de 1  
Instancia doctor Mendioroz y como
correspondiente al juicio sucesorio
de don Roberto Raíz ferino el día.
.1.4 de Agosto” venderé en público  
remate la casa esquina ubicada en
la calle Santiago del .Estero y B
Mitre, con la base de $ 1950..

Salta, Agosto Io de 1920-
  López Croas

POR JOSÉ «BIS LEGÜIZHÓ8
  JUDICIAL

Por disposición del señor juez de
primera Instancia doctor ~ Etche-
verry y como correspondiente al

establecido.cn
parte.de
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juicio sucesorio de Josefina Orma-
chea, el 25 de! corriente mes de
Agosto' del corriente áflo. á las 15
en el local Caseros N* 696. vende
ré sin base, los muebles de Ja ca
sa de familia de la expresada, . cu
yo detalle obra en mi poder.

Jóse M. Martillen]

POR JOSÉ BÍA LESLJiZAMON 
JUDICIAL

Por disposición del Síndico del
Concurso de Juan Rodríguez Al-
meida. el 2 de’ Setiembre' del cte.
año. a las 14 en el local Urquiza
734, venderé sin basé las existencias
del Calé Bar y Cinematógrafo «La
Aurora > ubicado en esta Ciudad
en el local anteriormente citado
Urquiza 734 y cuyo detalle de las
existencias obra en mi poder. Co
misión del martiliero por cuenta
del comprador.  

Jase ilí. Legnizauión- Martiliero.
 .. .
  POR JOSE M. DECAVÍ

‘ JUDICIAL
Por orden.y disposición del Juez

de primera Instancia Dr. Humber
to Cánepa, como perteneciente a

    la' acción ejecutiva promovida por
■don Julio González contra don José
León Figueroa. dentro de los autos
caratula¿los «REIVINDICATO
RIO-’ seguido por Mercedes y Zoi-

  la Gutiérrez versu josé León Fi
gueroa” el. día .31 de Agosto de
'1920, a horas once y treinta en pun
to. en el local del .BAR del PLATA.,
•donde estará mi bandera de rema
tes, venderé en subasta pública sin

'base lo siguiente:
GANADO VACUNÓ
9 vacas con cria
2 tamboras de 3 años

1 ñovilio de 3 años
2 toritos de 2 años
4 tamberas de año arriba

.ENSERES 49 chapas de zinc. Es
tos ganados y enseres encuéntran-’
se en poder del Depositario Sr.
Rufino-Figueroa.

Los ’adquirentes oblarán én el
acto del remate el 20 % como seña 
y a cuenta de la compra.

  José v. Decavi Martillara. _

Por Cipriano Collados
Judicial

Las hermosas fincas ubicadas cú el
Departamento de Oran tierras de
gra ii po r ven i r, a.p tas pa ru pastore. o
y agricultura, donde nadie vende.

'Aprovechen la ocasión
■ Por disposición del señor Juez de

i- Instancia doctor A..Mendioroz,
y como correspondiente al juicio
sucesorio ele don Pedro Romero, el
sábado 21 del mes de Agosto del
corriente año, a horas 16 en la
confitería del «Aguila» frente- a la
plaza 9 de Julio, venderé con la ba
se de las dos terceras partes de su
tasación fiscal', las- acciones y de
rechos de Jas propiedades siguien
tes:

.1 ?—La finca denominada La Pe
ña. con una extensión de un mil
quinientos sesenta y cinco hectá
reas, 'mensuradas y aprobada Ja
mensura, con la base de ocho mil.
seiscientos sesenta, y seis pesos, se
senta y seis centavos, cuyos lími
tes son: Norte, con el rio San Fran
cisco; Sud, con la linca Pozo' del.
Mulato; a-1 Este, con la Enea El
Triángulo, de propiedad de Ja suce
sión Pedro Romero. 3’ al Oeste con
el rio San Francisco.

2."—Acciones y derechos ' sobre
la finca El Triángulo/qon uña ex
tensión superficial de setecientas
trece hectáreas, según . mensura
practicada por el agrimensor don
Juan Canedi en el año 1891 y apro-



Pag. 1422 POLCTIN Ol'ÍCIAL- Ñúift. 821

badil, cuyos lindero.s son: al Norte j
el rio San Francisco; al Sud. cam- ¡
po denominado Campo Largo de* '
propiedad de la misma .sucesión de i
don Pedro Romero; al EsteVla pro- i
piedad denominada. Las Varas, de ¡
don Belisario Ancolín, al Oeste, la !
finca La Peña de propiedad de don
'Pedro Romero, con la base de 1668. '
66 $ o sea' las dos 'terceras partes i
de la tasación fiscal. ¡

3.°—La mitad de las acciones y j
derechos de la finca o campo de- ’
nominado Campo Largo, en ti mis-
mó Departamento, de" Oráii, 1 den- i

  tro los siguientes límites: '
Al Norte.' la propiedad denomi

nada Triángulo, de .esta sucesión y
las fincas Varas y Simbolar; a! Sud
con terrenos baldíos o de dueños
desconocidos: al Este, con el lote
D, Vis. de don Moisés Riera o fis- i
cal. y a k Oeste, co,n. la estancia Po
zo del Mulato de los herederos de
don Marcos Zorrilla, con una ex
tensión superficial ele una legua
 más o menos'; esta finca no está
 mensurada y se vehde con la. base
de 2,3:33.82 3 o sea las dos terceras

partes de la tasación fiscal.'
Esta? tres propiedades tienen a-

bündante monte de quebracho co
lorado, lapacho, urundel, mora, pa •
lo blanco, cévil y .cedro y hermo
sos campos para pastoreo y agri
cultura con abundante agua.

Los títulos de estas propiedades
son perfectas y los interesados pue
den revisarlos en él estudio de los
doctores Arturo Tonino y Julio
Figueroa Salguero.

La yenta es al contado, por. más
datos verse con el suscrito.

C. ’ Collados
•tfarti lloro Público

IMPRENTA OFJCíAX


